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Artículo 8. Citación a las reuniones del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno. 
Las reuniones ordinarias del Comité serán convoca-
das por su secretaría con una antelación de por lo 
menos de cinco (5) días.

La convocatoria de las reuniones extraordinarias se 
hará por escrito con la indicación del día, la hora y el 
objeto de la reunión. La citación siempre indicará el 
orden del día a tratar.

Artículo 9. Invitados a las reuniones del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno. 
Cuando lo considere pertinente, según los temas a 
tratar en el orden del día, el Presidente del Comité, 
podrá invitar personas o representantes de entidades 
del sector público o privado que tengan injerencia en 
los asuntos de control interno, quienes sólo podrán 
participar, aportar y debatir sobre los temas para 
los cuales han sido invitados. Así mismo, a aquellos 
servidores públicos o contratistas que se considere 
pertinentes según el tema a tratar.

Artículo 10. Desarrollo de las reuniones del Comi-
té Institucional de Coordinación de Control Interno. 
Las reuniones del Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital, serán instaladas por su Presidente. 

De los asuntos tratados en cada sesión del Comité se 
levantará un acta por parte del Secretario Técnico y/o 
su delegado, acta que será remitida a cada uno de 
los integrantes para su revisión y ajustes; al término 
de diez (10) días hábiles y atendiendo las modifica-
ciones se procederá a su legalización y suscripción 
por los miembros del Comité o sus delegados y por el 
Secretario Técnico, garantizando el cumplimiento de 
los compromisos pactados.

Artículo 11. Quórum y mayorías. El Comité se-
sionará válidamente con la presencia de la mitad más 
uno de sus integrantes con derecho a voto, y adoptará 
decisiones válidas con la mitad más uno de los votos 
favorables de quienes estén presentes en la sesión. En 
caso de empate, el Presidente del Comité lo dirimirá.

Artículo 12. Actas de las reuniones del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno. 
De cada reunión se levantará un acta que contendrá la 
relación de quienes intervinieron, los temas tratados, 
las decisiones adoptadas y los votos emitidos por cada 
uno de los integrantes. 

En caso de presentarse diferencias  en el desarrollo 
del ejercicio de la auditoría interna, el voto de los in-
tegrantes deberá ser motivado y con fundamento en 
los documentos aportados por el solicitante y en las 
pruebas que se hubieren practicado. 

Las actas llevarán el número consecutivo por cada 
año y serán suscritas por los integrantes del Comité. 

CAPÍTULO 4

Varios

Artículo 13. Modificación del reglamento. Este 
reglamento podrá ser reformado mediante resolución 
del Representante Legal de la UAECD, a iniciativa de 
cualquiera de los integrantes del Comité y aprobado 
en debate.

Artículo 14. Vigencia. La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de junio de dos mil dieciocho (2018).

CLAUDIA PUENTES RIAÑO 
DIRECTORA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 001838
(Mayo 10 de 2018)

“Por la cual se ajusta la Directriz del Subsistema 
de Gestión Ambiental y Subsistema de Gestión 

de Calidad”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en usos de sus facultades legales, en especial 
las contempladas en el Acuerdo 001 de 2009, el 
artículo 3 del Acuerdo 002 de 2009, modificado 

por el artículo 2 del Acuerdo 002 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que según lo dispuesto en el artículo 209  de la Cons-
titución Política de Colombia, la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desa-
rrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la descon-
centración y la delegación de funciones.

Que el artículo 269 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que las entidades públicas, están 
obligadas a diseñar y aplicar según la naturaleza de 
sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno de conformidad con lo que disponga la ley.
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Que de conformidad con lo señalado en los artículos 
1 y 4 de la Ley 87 de 1993, por la cual se estable-
cen normas para el ejercicio del control interno en 
las entidades y organismos del Estado y se dictan 
otras disposiciones, todas las entidades bajo la res-
ponsabilidad de sus directivos deben implementar 
herramientas que permitan la aplicación del control 
interno, dentro de los cuales se encuentra la defi-
nición de políticas como guías de acción y procedi-
mientos para la ejecución de los procesos.

Que el Decreto Distrital 652 de 2011 adopta la Nor-
ma NTD SIG 001, como referente para el Sistema 
Integrado de Gestión de las Entidades Distritales, 
y en el numeral 1.1. Generalidades, define los sub-
sistemas del SIG: 1.Subsistema de Gestión de la 
Calidad (SGC), 2.Subsistema de Control Interno 
(SCI), 3.Subsistema de Gestión Ambiental (SGA), 
4.Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SST), 5.Subsistema de Gestión de 
Seguridad de la Información (SGSI), 6. Subsistema 
Interno de Gestión Documental y Archivo (SIGA), 
y 7. Subsistema de Responsabilidad Social (SRS).

Que la Resolución 2305 de 2017 “Por la cual se 
adopta las Directrices y Objetivos de los Subsiste-
mas de Gestión del IDU.”, establece las directrices y 
objetivos de los subsistemas del Sistema Integrado 
de Gestión, en especial del Subsistema de Gestión 
de Calidad.

Que la Resolución 3807 de 2017 “Por la cual se 
compilan algunas normas del Sistema Integrado 
de Gestión – SIG y se dictan otras disposiciones”, 
establece la directriz y objetivos de subsistema de 
Gestión Ambiental.

Que las Directrices son fundamentales para definir el 
enfoque de los Subsistemas de Gestión y evidenciar 
el compromiso de la Dirección General en la imple-
mentación, mantenimiento y mejora. 

Que de acuerdo con los principios de eficiencia 
administrativa es conveniente centralizar los actos 
administrativos de la Política del SIG y el Mapa de 
Procesos en una sola resolución de forma que se 
simplifique su consulta y se compilen elementos 
constitutivos del Sistema Integrado de Gestión.

Que el comité Directivo del Sistema Integrado de 
Gestión realizado el día 30 de abril de 2018, aprobó 
la modificación de la directriz del Subsistema de 
Gestión Ambiental y del Subsistema de Gestión de 
Calidad y considero mantener los objetivos de los 
subsistemas. 

Que en mérito de lo expuesto la Dirección General.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero 
Resolución 3807 del 25 de julio de 2017, el cual que-
dará así: 

Adoptar como directriz del Subsistema de Gestión 
Ambiental (SGA), el siguiente texto:

	 “El Instituto de Desarrollo Urbano gestionará 
proyectos urbanos integrales que potencialicen 
ambientalmente el territorio, protegiendo a su vez 
la oferta ambiental, en el marco de la adaptación y 
mitigación al cambio climático, administrando los  
impactos generados en el ciclo de los proyectos 
y en su funcionamiento institucional, dando cum-
plimiento a la normatividad vigente, previniendo 
la contaminación y garantizando el mejoramiento 
continuo, con el propósito de sumar esfuerzos 
para alcanzar los objetivos de desarrollo sosteni-
ble ODS u objetivos mundiales”.

ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener los objetivos del 
Subsistema de Gestión Ambiental (SGA):

•	 Incorporar lineamientos y medidas para disminuir 
la vulnerabilidad ambiental del territorio en los 
proyectos de infraestructura para la movilidad, 
mediante la aplicación de buenas prácticas, nue-
vas tecnologías y metodologías sostenibles. 

▪	 Asegurar que en los proyectos que desarrolla la 
entidad, se identifique los impactos ambientales 
generados para prevenirlos, mitigarlos y corregir-
los, mediante el cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

•	 Promover la cultura de la ecoeficiencia adminis-
trativa al interior de la entidad, Identificando los 
impactos ambientales en los procesos con el fin 
de prevenirlos, mitigarlos, corregirlos y compen-
sarlos.

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el artículo noveno 
de la Resolución 2305 del 15 de mayo de 2017, el 
cual quedará así: 

Adoptar como directriz del Subsistema de Gestión de 
Calidad (SGC), el siguiente texto:

	 “En el IDU estamos comprometidos en garantizar 
la calidad en la planeación, seguimiento y ejecu-
ción de proyectos de infraestructura de los siste-
mas de movilidad y espacio público, y proyectos 
de gestión de la valorización, en el marco del Plan 
de Desarrollo Distrital vigente, generando valor pú-
blico para contribuir al bienestar de la ciudadanía, 
satisfacer las necesidades de los demás grupos 
de interés, y contribuir con la realización de los 
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fines esenciales del Estado, a través de:

•	 La eficiencia, eficacia y efectividad de los proce-
sos.

•	 El compromiso y desarrollo del Talento Humano.

•	 Gestión social y servicio a la ciudadanía.

•	 El cumplimiento de los requisitos técnicos, legales 
y normativos aplicables.

•	 La innovación en procesos, métodos y materiales.

•	 La mejora continua de los procesos.

ARTÍCULO CUARTO: Mantener los objetivos del 
Subsistema de Gestión de Calidad (SGC):

•	 Contribuir en el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes de la ciudad, respondiendo 
a las necesidades de la ciudad, mediante la es-
tructuración y desarrollo de proyectos integrales 
de infraestructura para la movilidad y espacio 
público.

•	 Mejorar la gestión de los proyectos, incorporando 
la gerencia integral en todas las fases del ciclo 
de vida de los proyectos ejecutados por el IDU.

•	 Formular y concretar proyectos de infraestructura 
pública mediante el esquema de Asociaciones 
Público Privadas.

•	 Lograr la apropiación, por parte de los ciuda-
danos, de la infraestructura para la movilidad, 
implementando estrategias de gestión social.

•	 Implementar nuevas prácticas en los procesos 
internos del IDU y en los proyectos de infraes-
tructura que ejecute.

•	 Alinear la estructura, los procesos, el talento 
humano y la cultura del IDU hacia el logro de las 
metas planteadas para los próximos 12 años.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a 
partir de su comunicación y deroga el artículo primero 
Resolución 3807 del 25 de julio de 2017, el artículo no-
veno de la Resolución 2305 del 15 de mayo de 2017, 
y las demás resoluciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes 
de mayo de dos mil dieciocho (2018).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
Directora General

Resolución Número 001903
(Mayo 15 de 2018)

“Por la cual se modifica la Resolución 000979 de 
Marzo de 2017”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en usos de sus facultades legales, en especial 
las contempladas en el Acuerdo 001 de 2009, el 
artículo 3 del Acuerdo 002 de 2009, modificado 

por el artículo 2 del Acuerdo 002 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia señala que, la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamentos en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización de funciones y que 
la administración pública tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la ley.

Que el artículo 269 de la Constitución Política de 
Colombia señala que, en las entidades públicas, 
las autoridades correspondientes están obligadas a 
diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funcio-
nes, métodos y procedimientos de control interno, de 
conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá 
establecer excepciones y autorizar la contratación de 
dichos servicios con empresas privadas colombianas.

Que el artículo 1° de la Ley 87 de 1993, “Por la cual se 
establecen normas para el ejercicio del control interno en 
las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”, indica que el control interno es el sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto 
de los planes, métodos, principios, normas, procedi-
mientos y mecanismos de verificación y evaluación 
adoptados por una entidad, con el fin de procurar que 
todas las actividades, operaciones y actuaciones, así 
como la administración de la información y los recursos, 
se realicen de acuerdo con las normas constitucionales 
y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la 
dirección y en atención a las metas u objetivos previstos.

Que el parágrafo del mismo artículo indica que el 
control interno se expresará a través de las políticas 
aprobadas por los niveles de dirección y administra-
ción de las respectivas entidades y se cumplirá en 
toda la escala de estructura administrativa, mediante 
la elaboración y aplicación de técnicas de dirección, 
verificación y evaluación de regulaciones administra-
tivas, de manuales de funciones y procedimientos, de 
sistemas de información y de programas de selección, 
inducción y capacitación de personal. 


